
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Ejecutivo 

Radicación  : 11001310301920230040600    

 
  
 No se tienen en cuenta los intentos por notificar a la demandada del auto 
por medio del cual se libró mandamiento de pago en su contra, en la medida que 
la comunicación remitida a aquella indica de manera errada la dirección física de 
este estrado judicial, sin que se hubiere allegado la documental que acredite el 
envío y recibido expedida por la empresa de mensajería respectiva. Obrando en 
el plenario solamente una imagen digital de tal gestión, la cual se torna borrosa y 
por ende ilegible.  
 
 Como consecuencia de lo anterior se requiere al demandante para que 
notifique en debida manera a la pasiva. 
 
  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 
 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
 
Hoy 21/02/2024 se notifica la presente providencia por anotación 
en ESTADO No.  30 
   
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
     Secretaria  
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